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VISTO:
El comprobante de gastos presentados por el Secretario de Extensión de la

Facultad, Prof. Jase María Bompadre y

CONSIDERANDO:
que el gasto corresponde al pago de una actividad de integración de la

Secretaría;
que el Prof. Jase María Bompadre fue autorizada para realizar la compra por su

cuenta;
que ha tomado conocimiento el área Económico-Financiera;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. APROBAR el pago de la Factura 0002-00000074 por un monto total
de $ 1800,00 (pesos un mil ochocientos con 00/1 00), Y que corresponde al pago de una
actividad de integración de la Secretaría de Extensión. Y REINTEGRAR dicho monto
al Prof. Jase María Bompadre
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ARTICULO 2°. Las erogaciones correspondientes serán apropiados al presente ejercicio
e imputadas a fondos de la Secretaría de Extensión de la Facultad.

ARTICULO 3°. Protocolícese, inclúyase en el digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba yarchívese.

e.s.

,e -racrela DURAND Pi\ULI
v u ,HtTARIAOEA[)¡I'~":;;R,,,ION
FACUl' AIJ CE FILOSOFIA y HIJW,ANIOAOES

Dr.JUANPA~O Aa ATIE
DEtANO

FACULTAD DE FIlOSORA y lOAD ES
U.N.C.~·


	Page 1
	Titles
	•• 
	~~70 
	• 
	r 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4



